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febrero, las funciones del Juez unipersonal de Badajoz serán 
desempeñadas en régimen de compatibilidad por funcionario de 
las carreras Judicial o Fiscal con destino en la propia capital.

Lo que comunico a V. E. para su • conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Presidente efectivo Jefe de los Servicios de la Obrar 
de Protección de Menores.

MINISTERIO DE DEFENSA

17997 ORDEN 111/01117/1982, de 27 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de 
marzo de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Juan López Petra, Au
xiliar Primero de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan López Petra, 
Auxiliar Primero de Aeronáutica, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 10 de abril de 1980, 
y 25 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 24 
de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Juan López Petra, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de diez de abril de mil novecientos ochenta y de 
veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y uno, sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil no
vecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referi
dos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar decla
ramos el derecho del recurrente a qué se le efectúe nuevo seña- 
miento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento 
sobre la base correspondiente, con especial condena en costas a 
la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo .pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de /27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1982.—Por delegación, el Secretario 

General para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar- 
tínez-Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

17998 ORDEN 111/01126/1982, de 31 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de 
marzo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Miguel Guillén Conesa, 
Tercer Maquinista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en
tre partes, de una, como demandante, don Miguel Guillén Cone
sa, Tercer Maquinista de la Armada, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 20 de febrero y 5 de 
noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 18 de marzo 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don Mi
guel Guillén Conesa, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veinte de febrero de mil novecientos ochenta 
y cinco de noviembre de dicho aflb, sobre haber pasivo de retiro, 
dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular, y anulamos los referidos acuerdos, como

disconformes a derecho y, en su lugar, declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base co* 
rrespondiente, con especial condena en costas a la Adminis
tración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” se insertará en la "Colección Legisla
tiva, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en. la Ley 
reguladora de la-Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Ló que comunico a V. E. '
Dios guarde a V. E. milchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

17999 ORDEN 111/01127/1982, de 31 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de 
marzo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Gabriel Vicente Rodrí
guez, Sargento de Artillería, retirado.

Excmo. S.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Gabriel Vicente 
Rodríguez, Sargento de Artillería, retirado, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra'acuerdo del'Consejo Supremo de Justicia Militar de 26 de 
noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 24 de 
marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Gabriel Vicente Rodríguez, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de veintiséis de noviembre de mil nove
cientos ochenta, sobre, haber pasivo de retiro, dimanante del 
Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho,, debemos 
anúlar y anulamos el referido acuerdo, como disconformes a de
recho y,' en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que 
se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con por
centaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con 
especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, -mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18000 ORDEN 111/01128/1982, de 31 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
marzo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Cuesta Gan
día, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Cue9ta 
Gandía, Cabo de Infantería, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represeñtada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 10 de enero y 23 de diciem
bre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 22 de marzo de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso interpuesto 
por don Francisco Cuesta Gandía, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de diez de enero de mil novecientos 
ochenta y de veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Real Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos


